
Atacames, 01 de Mayo del 2018 

Sr. Alfredo José Loor Zambrano 

Gerente General de la Compañía de Transporte Comercial en Mototaxi 

“PLAYTRESRUEDAS S.A”. 

Presente 

De mis consideraciones 

Yo Loor Ponse Jacinto Alfredo en calidad de cedente con cedula 1304398108 

de nacionalidad Ecuatoriana y estado civil Soltero, Comunico que cedo Diez 

Acciones con el valor nominal de $1 cada una al Sr. Loor Zambrano Alfredo 

José en calidad de cesionario con cedula 0802898841 de nacionalidad 

Ecuatoriana de estado civil Divorciado. 

Por lo que solicito por medio de la presente se inscriba la presente cesión de 

acciones en el libro de accionistas de la compañía. 

Para constancia las partes firman en unidad de acto. 
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Atacames, 04 de Agosto del 2017 

Sr. Alfredo José Loor Zambrano 

Gerente General de la Compañía de Transporte Comercial en Mototaxi 

“PLAYTRESRUEDAS S.A”. 

Presente 

De mis consideraciones 

Yo Rebolledo Reyes Juan Antonio en calidad de cedente con cedula 

1302813116 de nacionalidad Ecuatoriana y estado civil casado con la Sra. 

Villamar Baque Sixta Petita con número de cedula 1304162363 de 

nacionalidad Ecuatoriana, Comunico que cedo Una Acción con el valor 

nominal de $1 al Sr. Valdez Loor Daniel Cristóbal en calidad de cesionario 

con cedula 0802621904 de nacionalidad Ecuatoriana de estado civil Casado. 

Por lo que solicito por medio de la presente se inscriba la presente cesión de 

acciones en el libro de accionistas de la compañía. 

Para constancia las partes firman en unidad de acto. 

Rebolledo uan Antonio Valdez Loor Daniel Cristóbal 
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